
"Un Gobierno cerca del Pueblo"

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL.
W DE OFICIO: 3262/2015.

ASUNTO: SE REMITE LEY DE INGRESOS.

'. ,',

JIMENEZ, TAM. A 05 DE NOVIEMBRE DE 2015 .
•t

,

::.)#,";J~. 'i. '1ied.
Vid,,:r:~

DIP. RAMIRO RAMOS SALINAS.
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACION POLlTICA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS
PRESENTE.-

Por este conducto se remite en forma impresa y digital el Proyecto de Ley

de Ingresos para el Municipio de Jiménez, Tamaulipas; para el Ejercicio Fiscal

2016, como es determinado por la Constitución Política del Estado de Tamaulipas,

el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y la Ley General de

Contabilidad Gubernamental.

Sin otro asunto en particular, le patentizo mi más distinguida consideración.

\
. NO REELECCION"

L.JUr.-- •... SUCEDO GARCIA.
~ C NSTITUCIONAL.
\

Palacio Municipal
Calle Carranza entre Obregón y Sierra Gorda
Zona Centro Santander Jiménez, Tamaulipas

C.P. 87700 Te!. (835) 338-00-71 (835) 338-002-30



CAPíTULO I
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA lEY

CAPíTULO 11
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO

ESTIMACiÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS

CAPíTULO 111
DE LOS IMPUESTOS

SECCiÓN PRIMERA
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

SECCiÓN SEGUNDA
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

SECCiÓN TERCERA
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCiÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES

SECCiÓN CUARTA
ACCESORIOS DE IMPUESTOS

SECCiÓN QUINTA
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

CAPITULO IV
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

SECCiÓN ÚNICA
CONTRIBUCIÓNES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO

CAPíTULO V
DE LOS DERECHOS

1. Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público.
11. Derechos por prestación de servicios.
111. Otros derechos.

SECCiÓN PRIMERA
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACiÓN DE BIENES DE DOMINO PÚBLICO

Apartado A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública

Apartado B. Por el uso de la vía públíca por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos



Apartado C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y descarga en zonas
restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad

SECCiÓN SEGUNDA
DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS

Apartado A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, permisos,
dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas

Apartado B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción remodelación, trámites,
peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos

POR LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS CATASTRALES

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACiÓN, URBANIZACiÓN Y PAVIMENTACIÓN

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS

Apartado C. Servicio de Panteones

Apartado D. Servicio de Rastro

Apartado E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos

Apartado F. Servicio de limpieza de lotes baldíos

Apartado G. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la
realización de publicidad

Apartado H. Servicios de tránsito y vialidad

Apartado 1.Servicios de asistencia y salud pública

SECCiÓN TERCERA
OTROS DERECHOS

Apartado A. Por concepto de gestión ambiental

Apartado B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fines de lucro, ferias y
exposiciones

Apartado C. Por la expedición de permisos o licencias de operación para salones o locales abiertos al público para
bailes, eventos o fiestas

Apartado D. Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instalación y operación
comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego

Apartado E. Por los servicios de Protección Civil y Bomberos

Apartado F. Por la expedición de constancias y licencias diversas

SECCiÓN CUARTA
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

SECCiÓN QUINTA



DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

CAPíTULO VI
PRODUCTOS

SECCiÓN PRIMERA
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCiÓN SEGUNDA
PRODUCTOS DE CAPITAL

SECCiÓN TERCERA
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

CAPíTULO VII
APROVECHAMIENTOS

SECCiÓN PRIMERA
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCiÓN SEGUNDA
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS, CAUSADAS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

CAPíTULO VIII
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS

SECCiÓN PRIMERA
PARTICIPACIONES

SECCiÓN SEGUNDA
APORTACIONES

SECCiÓN TERCERA
CONVENIOS

CAPITULO IX
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

SECCiÓN ÚNICA
ENDEUDAMIENTO INTERNO

CAPíTULO X
FACiliDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTíMULOS FISCALES

SECCiÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

SECCiÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBLES

FIRMAS

TRANSITORIO



LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE J/MENEZ, TAMAULlPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL
AÑO 2016.

CAPITULO I
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 1°._ La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que
percibirá la hacienda pública del Municipio de Jiménez, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2016, por los
provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley:

1. Impuestos;
11. Derechos;
111. Productos;
IV. Participaciones;
V. Aprovechamientos;
VI. Accesorios;
VII. Financiamientos;
VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; y,
IX. Otros ingresos.

CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS
1. Impuestos

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

7. Ingresos por venta de bienes y servicios

8. Participaciones y Aportaciones

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas

10. Ingresos derivados de Financiamientos.

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal
para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el
Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre otras.

Q.on fundamento en los artículos 6 p'rimer- árrafo 'i 9,fracci6n '-de la le Gelléralde ContabilidaO,
~ubernam~mªl,el ConsejQj!~clonal de AUJ10nización Contable emitió ~QI:.A$lE1C~DOR PORRI;JS"R-';;=O=S-;;"E>"'S
.t~GB;SQJ§~

EL GCASfflCADOR -PORRl:)BROS DE INGRESOS es de d6servancla oblígáf()f1á:conformE!ª,!Q~Ártícuío~
rt y. uintotransitorio de lale General dé- Contabilidad.GubeÍ[ljl'I'ental.

Artículo 2°._ Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos
Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se
fundamenten.



CAPíTULO 11

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO

Artículo 3°._ Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos y
en las cantidades estimadas siguientes:

ESTIMACiÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN El EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS

sobre los Ingresos.

1 .1 sobre espectáculos públicos 000,000.00

Impuestos sobre el Patrimonio. 1,300,000.00

1.2.1 Impuesto sobre propiedad urbana

1.2.2 Impuesto sobre propiedad rústica

Impuesto sobre la producción, el consumo y las
1.3 transacciones. 90,000.00

1.3.1 Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 90,000,00

1.4 Impuestos al comercio exterior.

.5 Impuesto sobre Nóminas y

1.6 Ecológicos.

1.7 Accesorios de los Impuestos. 100,000.00

1.7.1 Multas 10,000.00

1.7.2 Recargos 90,000.00



1.7.31 Gastos de Ejecución y Cobranza 0,000,000.00 i------T
i

1.8 ~ Otros impuestos. 00.00

~ . - . _ ......_--------_ ..... _--_.- -_._----

I i Impuestos no comprendidos en las fracciones de la

I 1.9
I Ley de ingresos causadas en ejercicios fiscales

838,000.00I pendientes de liquidación o pago.
I

~

1.9.1 I Rezagas de Impuesto Predial Urbano 2015 40,000.00
-~-------------------_._----- ..._------- _.

1.9.2 Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2015 20,000.00
I

1.9.3 Rezagas de Impuesto Predial Urbano 2014 I 50,000.00
--- ---•.--..--~ --_.----- --._ ..._---"'---_ ..--------------~--
I 1.9.4 I Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2014 . 25,000.00

1.9.5 Rezagas de Impuesto Predial Urbano 2013 60,000.00 I
i
I

I 1.9.6 Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2013 28,000.00

~ .__ .__ ..._--_._--_._-,,_._-"'
1.9.7 Rezagas de Impuesto Predial Urbano 2012 ¡:;¡; nnn nn

I¡
1 1.9.8 Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2012 30,000.00
¡ I

'"

¡
1.9.9 Rezagas de Impuesto Predial Urbano 2011 50,000.00 I,

1.9.10 Rezagas de Impuesto Predial Rustico 2011 20,000.00 I
I,
I

1.9.11 I Rezagas de Impuesto Predial Urbano anteriores a 2010 250,000.00
f--.--- __ ----l.. ..._________ ._.____...______ __ o

1.9.12 Rezagas de Impuesto Predial Rustico anteriores a 2010 200,000.00
I

2 CUOTAS y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. i 0.00!
I,

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. ___l 000,000.00
---- ..

3.1 Contribuciones de mejoras por obras públicas. 000,000.00 I,
!

3.1.1 Aportaciones de Instituciones 000,000.00
I ·..--r·--·-·----·-..·-·---------··-----·--1------ ---

3.1.2 Aportaciones de Particulares 0.00
I

3.1.3 Cooperación p/obras de Interés Público 0.00

Contribuciones de mejoras no comprendidas en las , I
I

fracciones de la ley de Ingresos causadas en I
ejercicios anteriores pendientes de liquidación o

3.9 pago. 0.00

~--._--

3.9.1 I Rezagas de contribuciones de mejoras 2015 I 0.00 !

-.------j. DEREC¡:¡-OS:-·------·-·-·-----·--------·----··-·------j- .. ··· ..--·"'32,000.00-!--------32,000.60-t·32:000.00 --.------I 4
~I I il/

I



I
i 4.1

I Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o i

1

1 explotación de bienes de dominio público. 10,000.00 ¡
1

4.1.1 I Vehículos de alquiler y uso de la vía pública 5,000.00 I I

4.1.2/ Uso de la vía pública por comerciantes 5,000.00 I I
---¡T"3fManiobras de carga y descarga en la vía pública------.------óoo~ooo.oó-j'-·---------l---------

I 1

4.2 Derechos a los hidrocarburos. I 0.00 !
Ii

Derechos por prestación de servicios. 22,000.00

1,000.004.3.1 Expedición de certificado de residencia

4.3.2 Manifiestos de propiedad urbana y rústica ¡; nnn nn

000,000.00 ! l'

I
4.3.3 Gestión administrativa para obtención de pasaportes

4.3.4 Expedición de Permiso eventual de alcoholes 1,000.00 I I
1-----.--+----:-4.-=-3-=.5+1 =Ex--p'-ed"-ici':-"-ón-d-:-e-C'=-o'-n-st-an-c-'-ia-d-:-e--ap-t-:-itu-d'-p-a-ra-m-a-n-:ej-o---+---O~-:OC-:-O-::,O-::-OO-'-.-C-:OÓI 1

4.3.61 Expedición de Certificados de Predial 1,000.00 I I

I
Certificación de estado de cuenta por concepto de ! 1

i---- 1-_._4_.3_.~~~_~~~:~~~_ec_ho_s .~.,--:- -+__. 00=-,0-:-:0:-::0-::.0__0:_+1_._. -+111 ---1

4.3.81 Expedición de Avalúos Periciales 5,000.00

00,000.00 I
¡

4.3.131 Copias simples 000,000.00 I I
------------r--4.:ff4loispeñ-sáCieedacTparacoñt-ra-ermatrlñioniO------------ ····------------OO-,O-()(fóój--- ..·..··..······--·--------·····--·········..·---1--------·---· ..--------·..·--..·---·

4.3.9 Certificación de conscriptos

00,000.004.3.10 Expedición de Certificación de dependencia económica I
I .~~~~~-~~----+_----r_--~
Carta de No antecedentes por faltas administrativas al 1

1¡ 4.3.11 Bando de Policia y Buen Gobierno 1,000.00

I Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes I
4.3.121 Y constancias 1,000.00 I

4.3.16 i 1

4.3.17 Cerflñcaclones de Catastro 1,000.00 I t------I
1--------+-·--,4:-.-::3-:-:...11:8+------------------------·---·------ ..--·--------------+-1 ------------L------¡--------

I I

4.3.151 Carta de anuencia de Empresas de Seguridad Privada 00,000.00 I
I i

000,000.00 I I
I I

4.3.19 I Permiso para circular sin placas
1



de permisos para maniobras de carga y
4.3.20 descarga f'If'If'If'If'If'If'If'I

4.3.21 \;01,,,,<',, •..•rcac mo nno on

4.3.22 1 Y ratificación de firmas 1,000.00

4.3.23 urbanización y pavimentación 000,000.00

.-.1."" I Servicios de panteones 1noo nn
"""""-----"",,-"'-,,., .._---------,-,._ ..._ .._-_._-_._--_ ..

4.3.25 Servicios de Rastro ? f'If'If'I nn

Vv' v,•..•'v" de limnio7" recolección y recepción de
4.3.26 0.00

4.3.27 Limpieza de predios baldíos 0.00

4.3.28 Servicios en materia ambiental nn nnn nn

I i"on"i"" permisos y autorizaciones de anuncios de
4.3.29 publicidad f'lnf'l f'If'If'I nn

4.3.30 Cuotas por servicios de tránsito y vialidad 000,000.00

4.3.31 de asistencia y salud pública f'If'If'If'If'If'If'I

4.4 Otros derechos. nn nnn nn

4.4.1 vv' " •..•,v.> de gestión ambiental 0.00

Expedición de de 'UI nu y de
.2 para videojuegos y mesas de juego nnn nnn nn

4.4.3 Vv' ,v,v" de Protección Civil nnn nnn nn

4.4.4 de constancias y licencias diversas f'lnf'l f'If'If'I f'If'I1-

000.004.5 de los derechos.

4.5.1 Recargos de derechos 0.00

5 PRODUCTOS. 7,000.00 7,000.00 7,000.00

5.1 Productos de tipo corriente. ? nnn nn

5.1.1 de locales en mercados, plazas y jardines 1,000.00

5.1.2 •...,,<'J",,<'v'u,· de bienes 000.00

Cuotas por el uso de unidades deportivas y centros
5.1.3 culturales 1,000.00 /

~~



! Cuotas por el uso de estacionamientos propiedad del II

5.1.4 \ Municipio 0,000.00 II I

5.1.5 i Venta de bienes mostrencos recogidos por el Municipio 0,000.001
I!

5.2 i Productos de capital. 5,000.00 ¡
i I

5.2.1 I Rendimientos Financieros 5,000.00 I
I I
i Productos no comprendidos en las fracciones de la I !I Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales

5.9 i anteriores pendientes de liquidación o pago. 0.00 I
-_ ..._--_ .. f--.----l ..---.-.-----.-................--.--...-..-..-.................-----.....-.-----.-..--.--- ._._ ..._...._-_._ .......__ ... _-----1-_.....···..·...···_-6 I APROVECHAMIENTOS. 10,000.00 10,000.00 10,000.00
.._.__ ...- ..

6.1 i Aprovechamfeñ'tos deTTjJo Corriente. . 10,000.00 I

L - I -----
6.1.1 I Multas por autoridades municipales 2,000.00 i

I
! I

6.1.2 I Multas de tránsito
_ ..

I3,000.00 I
¡ I

6.1.3 Multas de Protección Civil 00,000.00 I
i

6.1.4 Multas Federales no fiscales 5,000.00 I
I

6.1.51 Aportaciones y cooperaciones 00,000.00
i

I
6.1.6 ! Aportaciones de beneficiarios 00,000.00

I
6.2 I Aprovechamientos de Capital. 000,000.00 I¡ I

6.2.1 i Reintegros de acuerdos con convenios. 000,000.00 ¡
I I

-----.-----L--.------------- ...-.......--- I
.._--------------- --_._---- ._-- ......_ ...._------ -_._ ..__ ._-_ ....._-+.......--------_ ...

i Aprovechamientos no comprendidos en las

II fracciones de la Ley de Ingresos causadas en
I ejercicios fiscales anteriores pendientes de I

I6.9 I liquidación o pago. (Rezagos) 000,000.00 i
I I

I ---------- ------------- I
I Rezagos de Aprovechamientos 2015 I

I
6.9.1\ 000,000.00

I

7 ¡INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS. i 0.00
I

I Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos
7.1 I descentralizados 0.00

i
[lnqresos de operación de entidades paraestatales

7.2 I empresariales 0.00

¡
I I Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en

I

I
7.3 I establecimientos del Gobierno Central 0.00

I

¿



r
8 I PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 23,623,000.00 I 28,623,000.00 28,623,000.00

I

I
8.1 Participaciones. 18,720,200.00

___ ","""" ___ H ___ • ___ •••••• _ •••• __ ••••••• ___ ••• H •••• __ •• ··H ____ • ___ ," __ """"_' __,--- 8.1.1 Participación Federal 16,000,000.00

I 8.1.2 Hidrocarburos 1,100,200.00
IH 8.1.3 ~scalización 1,100,000.00

1-··---··-··..--·-1----- ..····----··---··----·-·-·-·--------.-.-.....-..-..-....-.---..........-....---- .......----. ___ H. __ • __ , •• ",,,,"" _______ •••• _

I 8.1.4 Incentivo en Venta Final de Gasolina y Diesel (9/11) 520,000.00
i I
I 8.2 Aportaciones. 7,000,000.00 I

II

I 8.2.1 Fismun 2,200,000.00 !
Ii>--

8.2.21 Forlamun II 4,800,000.00
:

8.2.3 fFondO de Coordinación Fiscal CAPUFE 0,000,000.00 r ·
H._._· __ ._...__......_.."H.·".H" •• " ••• ___ •• H_.HH_' ___ ._ ••• __ " ___ •• _. ___ ••••••••••• _"_ •• __ • __ ._ •••• ",,, ••••• _._ •• _ •• ___ ._ ••• "'"" •••• ___ ••• ___ ••• _ •••• _ •• ___ ._ .._-_ .._-_ .•..__ ._ .._- 1---.--- ..-..............--.......- ..---·--·............··-..-......··....·····....·-·1-..··..·-·---· ..-· ......,......-....... __ ._----

8.3 Convenios. 2,902,800.00 I

I
8.3.1 Programa Hábitat 00,000,000.00

I~+8.3.2 Programa Rescate de Espacios Públicos 00,000,000.00 I I
____________ H. _____ 1----8.3.3 Subsemun 00,000,000.00,

8.3.4 Fopam 1,500,000.00

8.3.5 Empleo Temporal 1,100,000.00
I

8.3.61 Fondo de Explotación y Exploración de hidrocarburos 302,800.00 i

I
I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y !

9 I OTRAS AYUDAS. I 0.00

I
9.1 I Transferencias Internas y Asignaciones al Seco Púb. 0.00

!

I 1

9
.
2 I Transferencias al Resto del Sector Público 0.00 i

-,,_ ..._ .._----,-", ....._-- -----_ .._._-,--_ .._---","_.".,._-_ .. -......-- ......- ..-.- --t----- .. ----- ....-..r··-·-·-··..·..-----·---·-·· ..·---,-··---- ..·--- ..--·· ..·....----.--.-.- ..............--_ ...............-- ......I I 9.3 Subsidios y Subvenciones 0.00
I

9.4 Ayudas sociales 0.00

I
9.5 Pensiones y Jubilaciones 0.00

-
9.6 Transfer. a Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00

10 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. I 000.00I
I-_._ ..............•... _. ---,._--- -----·---·--OOO·:OO-¡--·------- ....__ .._---

10.1 Endeudamiento interno
i



10.1.1 I Prestamos de la Deuda Pública Interna 000.00 I
I

0,0010.2 Endeudamiento externo

0.0010.2.1 Prestamos de la Deuda Pública Externa

TOTALES

(treinta y un millones de pesos 00/100)

Artículo 4°,_ los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código
Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos,
acuerdos y circulares aplicables.

Artículo 5°,_ Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de
conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron.

Artículo 6°,_ La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o
aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón (jer2~8% por cada mes o fracción que se retarde el pago,
independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos
causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Artículo 7°,_ Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código
Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa
mensual que será 50% menor a la mencionada en el artículo anterior, de los créditos fiscales prorrogados.

Artículo 8°,_ Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente a un día de salario
mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio.

CAPíTULO 111
DE lOS IMPUESTOS

SECCiÓN PRIMERA
IMPUESTOS SOBRE lOS INGRESOS

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 9°,_ El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones previstas en
los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

1. Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones:

a) Bailes públicos;

b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares;



c) Espectáculos culturales, musicales y artísticos;

d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y,

e) Espectáculos de teatro o circo.

11. Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumplimiento de las
obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 102-G del Código Municipal.

111. En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción I sean organizadas para recabar fondos con fines de
beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se bonificará el1 00% del impuesto respectivo.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la Tesorería podrá solicitar la
información que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán a obras de asistencia social y
servicios, obras públicas, o, para instituciones que impartan educación gratuita.

IV. Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos a que se
refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada individual al
espectáculo.

SECCiÓN SEGUNDA
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

Artículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores
unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 74 de la Ley de
Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los
inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a
partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes:

TASAS
1. Predios urbanos con edificaciones, .1.0 ClJminClr~

11. Predios suburbanos con edificaciones, ¡1.0 ál mllraf;

I 111. Predios rústicos, n.5 abmillad

IV. Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos), 1.5al,mW~

LY. Predios urbanos de uso industrial.
: ., •.. =, ;~:¡
\1.5 ar,mlllª~~



VI. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se aplicará la tasa
prevista en la fracción IV;

VII. Los adquirientes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios en un plazo de tres
años a partir de la contratación de la operación, pagarán un 100% más del impuesto, al término de ese tiempo;

VIII. Los propietarios de fraccionamientos autorizados pagarán el 100% de aumento al impuesto por los predios no
vendidos en un plazo de tres años a partir de la autorización oficial de la venta.

X.- El impuesto anual no será en ningún caso inferior a 3 salarios mínimos para los predios urbanos ubicados en la zona
urbana y suburbana de la Cabecera Municipal. Así como de 2.5 salarios mínimos para los predios rústicos y de 2 salarios
mínimos para los predios ubicados en las localidades ejidales.

SECCiÓN TERCERA

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCiÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES

Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del artículo 107 del
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la aplicación de las tablas de valores
unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto sobre la Propiedad Urbana,
Suburbana y Rústica.

Artículo 12.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los
inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código Municipal para el Estado de
Tamaulipas.

SECCiÓN CUARTA

ACCESORIOS DE IMPUESTOS

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, dará
lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 2.8 % por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que
el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte
de los recargos causados, en los términos que dispone el articulo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se extingan las
facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios,
y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por
infracción a disposiciones fiscales.

Artículo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los términos del
Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, sobre los créditos
fiscales prorrogados.



Artículo 15.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución
para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su
Reglamento.

SECCiÓN QUINTA

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

Artículo 16.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al
cierre del ejercicio inmediato anterior (2015), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente
ejercicio fiscal (2016).

CAPITULO IV
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

SECCiÓN ÚNICA
CONTRIBUCIÓNES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO

Artículo 17.- Son sujetos de este pago las personas fisicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles dentro del
área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública.

Artículo 18.- Las contribuciones de mejores por obras de interés público se causarán por:
1. Instalación de alumbrado público;
11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas;
111. Construcción de guarniciones y banquetas;
IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes; y,
V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el
presente articulo.

Artículo 19.- Las contribuciones mencionadas en el articulo anterior se causarán y se pagarán en los términos del
Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977 ,(!jrfie Derecnos de 0QQRéración
RªraJª,§j§l~ción, d~:m>ras geJnl~és ~'[~!PO);.En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el
valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados.

Artículo 20.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados con las obras
de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales.

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará efectivas y
las aplicará a los fines específicos que les corresponda.



CAPíTULO V
DE LOS DERECHOS

Artículo 21." Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así
como por recibir los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse del gasto
ocasionado por actividad particular, son los siguientes:

1. Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público.
A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública;
B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos; y,
C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y descarga en

zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad.

11. Derechos por prestación de servicios.
A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos,

permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas;
B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación,

trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos;
C. Servicio de Panteones;
D. Servicio de Rastro;
E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;
F. Servicio de limpieza de lotes baldíos;
G. Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la

realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, la radio, periódicos y
revistas;

H. Servicios de tránsito y vialidad; y,
1. Servicios de asistencia y salud pública:

111. Otros derechos.
A. Por concepto de gestión ambiental;
B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fines de lucro, ferias y

exposiciones;
C. Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abiertos al público para

bailes, eventos y fiestas;
D. Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instalación y

operación comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego;
E. Servicios de Protección Civil y Bomberos; y,
F. Por la expedición de constancias y licencias diversas.

Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un tanto más de la
cuota establecida para cada caso.

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario mínimo.

Los derechos que establece la fracción 11 de este artículo no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya extrema
pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal.



SECCiÓN PRIMERA
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACiÓN DE

BIENES DE DOMINO PÚBLICO

Apartado A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública

Artículo 22.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del Municipio,
para el estacionamiento de vehículos de alquiler y por la ocupación de la vía pública. Los derechos correspondientes se
causarán en la forma siguiente:
1. Por la ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente designado
para estacionarse, pagarán un derecho a razón de una cuota mensual ~~ªfjO~ mínimos;
11. Por ocupar la vía pública para la enajenación de vehículos de cualquier clase, 1'salar.~i!J.nimó!~ por día.
111. Por otras ocupaciones en la vía pública, se pagará 20% de un salario mínimo diario por metro cuadrado completo o
fracción, en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a lo que corresponda por un metro.
IV. Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, con toda clase de construcciones o instalaciones
permanentes o semipermanentes, andamios y tapiales, escombro o materiales, pagarán un salario mínimo por metro
cuadrado o fracción por cada día.
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados en este artículo, se
sancionarán como sigue:

a) Se cobrará por multa, h~sta 5 salarios mínimos;
b) Si se cubre antes de 24lioras, se reaucirá en lJn~O %;

Apartado B. Por el uso de la vía pública por comercíantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos
Artículo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, se
causarán conforme a lo siguiente:
1. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos pagarán hasta 115;~ios rrirll'imos;
11. Los puestos fijos y semifijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen:

~ .-fJl~rimera zoña, hasta 2 salarios mí~
ti 2- =E[b:s§§unda:~~!I:a, hasta1,-MlarioSc-{l'línim.os; '1'::

"'l"' .•",,~._- ~J1:!~!9~ra z()ñ-ª¡ljasta:ª.~ªlario~m¡nimoªl

111. Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción I de este artículo y pagarán además los
mismos derechos señalados en la fracción II cuando se trate de 30 días, o la cantidad que resulte dividir la cuota entre
30 días y multiplicarla por el número de días autorizados en el permiso provisional correspondiente.

El ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el comercio ambulante o con
puestos fijos '1 semifijos, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos establecidos por esta
ley.

Los pagos deberán hacerse dentro de los 10 primeros días de cada mes, por los interesados directamente en las cajas
de la Tesorería Municipal.

Si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los derechos de uso que correspondan al permiso
expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la negativa por tiempo indefinido.

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: carecer de permiso, por tener
permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública de sus implementos



de trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de comunicación, esta sanción se aplicará
de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, 11 Y 111 del Código Municipal vigente.

La dirección de tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga pesada deberán
transitar dentro del Municipio.

SECCiÓN SEGUNDA
DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS

Apartado A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos,
permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas
Artículo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de
documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán las
siguientes:

CUOTAS

'to"'salarios míimos

111. EXQédiciónde certificados de estado de cuenta Qo(cbnGeQto demario mínimo'
im~uestos derechos,

IV. EXfÍédición de certifiCiGi9n de deº-engencia económiª,' ¡¡salario míimó

WIU.DjS"Qensade edad~ara cóntraer matnmonio, 1~salari6 mínimo

IX:ExP1ttliCión de carta-aepropiedado m) p-ro~dad, rsalario mínimo.

X-,,Cartª_Anuencia de Em resas de~SegufÍdad Privaºª- 50 salarios mínimos

~ciones de Catastro: 1salario mínimo



~ salar:io mínimo

2 salarios mínimos.
_____________ --L .__. ---.J

Apartado B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación,
trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos.

POR LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS CAT ASTRALES

Artículo 26.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y
liquidarán conforme a lo siguiente:

1.SERVICIOS CATASTRALES

~ Revisión, cálculo, aJ:1robación~ registro sobre J:1lanosde ~dios:

.l:.;!,J(banos, $'uQJjrbanosy rústicos, sobre el vaLqrcatastral,,1 al millar:

~~fiQfmaSI~IQTáda~;~?íi@: un §ª~ri({tDHlimgj

fu ~ilsión, calculo, apr'OtlBciQIí y regrslro de manlfL~tos dE{~mPlédad~ isalario ffi[fíliño;

c} ElaBoraciónde manifiestos71 salaciomínimo.

11.CERTIFICACIONES CATASTRALES:

111.AVALÚOS PERICIALES:ª}~.8_r[séh!áci6h:~¡~olicitlJillª~IIQj~ericial,'r1 sél!ªr:io n1Tn@Q;.y;

b) Sobre el valor de los mismos, 2 al.mflíar, si~el costo sea menor a~2salarios'mlnirPos.

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS:

al DesliQde ae ¡:Jr~ºios urb-ªn9?,J2ºLrrl§I!:Q-~~º,eI1 % aeuIT.§alario Illmimo.

b) ~]Qge c!~m:@lf5s SllQyt~ª~~s y&[ústi(;Qs Qor"~~l~lªrea:

8errenós;pJélnos ºijrr¡ontadmr10J~·de úñS:alario mínio:í&~

2.~Ierrenos ~os cOñmonte, 20%~(je un saJano minimo;

3.- Terrenos con accidentes tOQográficos desmontados 30% de un salario mínima;

~t-Térrenos con accidentes tOQográficos con moMe, 50% de un salariQ,.mínimo.

fhpar.ªlq.§ doÚ[ªi.§º~ ant§riQt~.LclJalgyi~r~lgueJla)~~ª_u p§m~i~' del p[g9iº~eIIIllRºfi1~-;:~1~?~ª~'i~chos~ªºimdrá s~]

1ñferiClri-3 salariós}nTñimos.:

a) Dibu'o de planost00gráficos urbanos,escalas hasta 1:500 :

GT-amaño del plano hasta-de 30 x 30 centímeJros, 3 salarios mínimos;.



2::SObre el excedente dél tamaño ~por decímetro cuadrado oJraceión, 5 al millar (le un salario mínimo,

~ o.ib!,lI(;ü!~plan,ostQPQ9I~s subur~Af;l9§j' rústicos, ~s(jalas mayor a 1:59D :
t~;1:ºJJgonod~h~tª~seÍ§ vérll9~"s,J~salad9sI]lÍDLrJ1J)1i;
g:~!7QlCªaa'~vé~i~~~19!Q!ÍªI,20:aLfilllTardé~un:~~!~¡Qmíí'-iiTiº;
3.:';PlilllOS gue excedande 5(Fx~50'cenlímelros:s()breros mcis6~karitedores,' causarán "derechos:1[o"r'cada

decímetro cuadrai::loadicionalO~fracción 10 almllTarde un salariomíniiñó:

D Localización y ubicación del predio:

:r:o:Qssalarios mínimos, en gabinete; ..1l

2.:':b,ELcincoa diezsalarios mínimos;verificación eriterritorio según c;!istar:¡ciay sector:
V. SERVICIOS DE COPIADO:

ª);'!'~j~"ªS'heliogfáflca~~de-P.J~nOs]1i~:Q~(ilj· I s.aré~[~2:§]
1?~asfa ee 30x]tj1c~'tíñ;ef~'áíarios mínimos;l

Q.:i'Entamaños mayores, por cpda aecímetro cuadrado ai::licional~n, 1 al~e un salariOmínTñ1O';
b) CQ/2iasfotostáliÓ¡sde lanos o ma'nifiestos~ue obren en los archivo"s,hasta tamaí'ío:COficio20% de un salario

mínimo.

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACiÓN, URBANIZACiÓN Y PAVIMENTACIÓN

Artículo 27.- Los derechos por lo servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán y liquidarán

conforme a lo siguiente:

2SalªrlOSmínimos.

9'0'%.del costo de larlieencia
cons.!fucciÓn cofL" el.~salario
,mínim0~

Iy'. :~0r autorización de operación o deJuncionamiento;

20 salarios mínimos.,~} -Más de 1,OO~hasta 2,000 m2 de terreno,

30 salarios mínimos,Q) .Más de 2,OOLhast?5,000 2de terreno,



@} Más de 5,001 hasta 10,000 m2de1errenoj

~rMa~oresde 10,000 m2

VI.

n 1% de un salarlcimí1[mócpon
¡j,2'0 fraCci~m:

~o,de ullsalario,mínimQ:¡)j,]
m2 o fracción. I

I

~. Por el estudio la licencia de construGGiónde estacionamientos,

X. pQ[ el estudio ~ la licencia de com¡twcción de bardas,

XI. ¡:5()f6xRedición delicén~iade construcción Rara anuncios Ranó(árnicos
~uesta):

e) ~lmensioneª hasta 1,80 metros~g:lgGraº.9.S1 [.QQ2.alariosmínimos]

~n~~i'fmayores a 12~Ó1metroséuadiªGos,~Sejncluyen los panorámiCó.§1

~2.50sa¡adosmiñimQ~ffii§]
salarios, mín¡mQ~~g¡:Jl!cª~
lJ1~t!:Q euadrado~djci0í1aT]
los 12.00 metros c_u"ª"dra,dos'

XII. ~Porlicencia de construcción aeduetos subterráneos ~ aéreos Lgas"natural
cable Rara televisión y demás' e,mp'resas'privadas que requieren.-ocuQilll
territorio municipal para brindar sus,servicios)
§J~~Mr!}o

50% de un salario míl"limo~or
metro lineal. I

, I

!



~orla ex~ediciónde ~rórrogadeJicenciade construcción,

~IY. Co~0Jlicencia o autorización d-é-usoo cambio del uso de la const~úGciónÓ
~fiGación,

XV. Por licenciasde remodeladb~

- ~-~

o

§% de un salario minl!n<LQQr I
2 o fracción de la su~efficie I

letal. I

I

~P0r la.autorizaciónde subdivisiónde rediosgue no requierandeletrazode
Vías I'!úblicas,de 1.0 hasta 5,OQ(J1n?con vi encia de un aM, C0r:rtaqo~a
J!a,i1irae la fecha de emisión deraictamen,

arde 5,001 hasta 10,000 m:, hasta un máximo de 400 salarios.J!]Ínimos
aiario, con vigencia de unaño;!;:coriíadosa artir de la fechoade:cef!lisión
del dictamen,

~I..~;¡;E?2FIéLputorizaci@~defO$L9l1deltP~CJiossingue exceda (j~.~40Q1~ªIªJIQ§
!l:lLn!mQ:~';~~onvig~ncia @~uDai1Q1'QQlJfadosá'partir de Iª fechaae'~mi~iº~
HeJ(jj~iªmen,

n salai'iomTñimo·POflIde bancos de materiales

~IV';:" ~ Por~rmiso de rotuii
~alles revestidasde grava co.D1Qrmaa, un sálario mínimo,por m2 atracción;;
!5)~e concreto hidráulicooasfaltlCóz2salarios minimos, Qorm2 o fraccr6~
ill,º~guarniciones 'f banguetq§itE:l:~Q!1c@!9J§O%de un salarioJ!ljuLr@~Ror m~fracción,i

.C9.w~~}I1JQ!ute~li~q:.l;lioo~ª,,119:Pigrán_.r9m",ºerse~§iñ:Pj'gii~~Qn.o r.eguisiciÓnqU~~§J~D.ª!~,Iª



Presidencia MuníciRal~IAi'untamientoJ~xigirá la rep.osición en toaos los casos de rotura con las eSRec1ficacioñes ~
mateFrales originales utilizados.

xXVI:-fJor deslinde de p'rediosurbanos o suburbanosi

XXVII!; __= PQr elaboracló-de croguis:
a) , Cro uis para trámite de uso del suelo en h_oja tamaño doble carta i' cu:@

construcción.séanasta 100 mélros cuadrados"

25% de úiísalaria
mínimos C:é!g¡U!.lE?trQl

lin.~ªJ.@Q'~~l{§):
f9linciaJíGialt~;~a'1a

tallél

~ O salarios~niinjmos.

bttgroguis l2a[a trámite de sybdivisiéln ~n hoja tamafig doble carta~Y.2!!Rerficie de
!§[f;~Ohasta 5:(f(fºJD&1ros"cuadraa.~~

8 s'alarjos nijnimos,

XXlX.-lm resiónde_p'lanos en p'lotterl cop.ia de Rlan0s i' cOp'ias de documentos tamañq
carta:

al 1m resión de planos a color en- lótter con dimensiones de:

'1.- 91.00x 61.00ems

~.- Copia ~láíiosGon dimensiones hasta 6Lx91cms

5;- .co¡:lia de d02Uri1eí1tOs referenJes a ¡:llanes ¡:larciales, plenes directores, leyes ~
reglamentos,

~~.~L_evaqtamleD!~~geográficQsi:gºsj9i9namierífo &é!!e¡lital:
~:i~~0\1ª!.lt~mie¡D1Q·geOL~fe!e¡ngjª~-gl

6Y:Verificación"decoórdenadas G~Scon dos "l2ul')tosde'la 120ligol')al.

- levantamient0'topográfico:
~a~l.:~e~vantamiento JO¡:lográfico de ¡:lredios hasta 5 hectareas con teodolitQ y cinta. ~o

iDeiy e IimRiezg;y desmonte,

~5salariosJoinimos
por hect~rea.



10 salarios mínimos
Ror he.ctárEl9·

;16~áTarios;iiJ¡ñlin6s
por hectárea.

Artículo 28.- Por peritajes oficiales se causarán 2;sai'ár!§s rñíriimo~, No causarán estos derechos los estudios y

aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6,00 rn".

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS

Artículo 29.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente:



1. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y líneamientos urbanísticos,
5Ó'salariOsmírÍímos.

2.50' % de un salariOlñiñimo
11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo, ~~adª"-rn1venq¡Qle~

I B%-de un salaría mínimo RO:~

l111. Por supervisión de obras de urbanización de fraccionamientos. cad9 iñ2suR~rvisad6!

-_._------~----------------------

Apartado C. Servicio de Panteones

Artículo 30.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán ,r135.0Q por lote disponible

para las inhumaciones.

Artículo 31.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a los

conceptos y tarifas siguientes:

CONCEPTO TARIFAS

1. Inhumación:
a) Cadáver,
b) Extremidades.

2salarios'mínimosl
f1.~jllario~iníQímosJ

11. Exhumación, &salari0s.mínim~

111. Reinhumación,

IV. Traslado de restos,

V. Derechos de perpetuidad,
i
I VI. Reposición de título, 20 salarios minimos;

! VII. Localización de lote,

VIII. Apertura de Fosa:
a) Con monumento,
b) Sin monumento,

15 salariosminimo~
1Q salarios~JllinimosJ

IX. Por uso de abanderamiento y escolta,
----------------------------------+------------------~

IX. Construcción:

a) Con gaveta, 1O"Salario&.mínimo~

b) Sin gaveta, ~§ª!arios 1DJpImOS'!

c) Monumento.

Apartado D. Servicio de Rastro



Artículo 32." Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con las

siguientes:

TARIFAS

r. Por sacrificio (degüello, pelado y eviscerado) de animales:

a) Ganado vacuno, Por cabeza ~OXIº

b) Ganado porcino, Por cabeza rtO.O~

e) Ganado ovicaprino, Por cabeza 10.0.0

d) Aves, Por cabeza §!Q

ti. Por uso de corral, por dia:

a) Ganado vacuno, Por cabeza ~QQ

b) Ganado porcino, Por cabeza §j}Q

111.Transporte:

a) Descolgado a vehículo particular, O:'ÓQ por res, y '0.00 por cerdo;

b) Transporte de carga y descarga a establecimientos, O.OQ por res y O.OQpor cerdo; y,

e) Por el pago de documentos únicos de pieles QllQ por piel.

IV. Por refrigeración, por cada 24 horas:

a) Ganado vacuno, En canal 0.00

b) Ganado porcino, En canal [QQ

Apartado E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos

Artículo 33." Los derechos por servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos lo pagarán las personas físicas o

morales que se dediquen o ejerzan una actividad comercial e industrial. Para recibir el mencionado servicio municipal,

debe mediar convenio entre las partes. Las cuotas mensuales serán establecidas por el R.Ayuntamiento, de

conformidad a los volúmenes diarios generados por tipo de residuo.



La cuota del derecho por el concepto de uso del relleno sanitario, por la recepción de los residuos sólidos que generan

los establecimientos comerciales, industriales y prestadores de servicio, transportados en vehículos de los usuarios, será

a favor del Municipio, tomando como base la diferencia entre el cobro por disposición por parte de los particulares menos

el cobro por disposición por parte del Municipio, en el entendido, que el cobro que se menciona en el presente párrafo,

se aplicará a los generadores de residuos sólidos no peligrosos, que depositen en el relleno sanitario como mínimo, una

tonelada o más.

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarias para la

mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económica de los

habitantes, los compromisos de la autoridad municipal para el mejoramiento y eficientización del servicio, así como el

costo del mismo.

Apartado F. Servicio de limpieza de lotes baldíos

Artículo 34.- Los propietarios de predios baldíos y/o edificaciones deshabitadas o abandonadas ubicadas dentro de la

zona urbana del Municipio, deberán efectuar el desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble (conservarlos limpios).

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el servicio de desmonte, deshierbe o

limpieza del predio baldío, según sea el caso, circunstancias en las cuales el propietario está obligado a pagar al

Municipio, la prestación del servicio Asimismo, la Autoridad

Municipal competente le impondrá una multa equivalente a un 20% de un salario mínimo por metro cuadrado y en el

caso de reincidencia se cobrará a razón de un 50% de un salario mínimo por metro cuadrado, el pago de la multa no

exime al propietario del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior de este artículo.

Para que sea procedente el cobro anterior, previamente deberá notificarse personalmente al propietario o encargado del

predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles para que comparezca ante la Autoridad Municipal que

ordeno la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a

efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro respectivo.

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor del Ayuntamiento se genere por el citado servicio,

mediante el procedimiento legal que considere conveniente para su cobro.

Los derechos por limpieza de predios no edificados o baldíos se causarán y pagarán de acuerdo a lo siguiente:

Limpieza de predios baldíos y/o edificaciones abandonadas o deshabitadas

(recolección, transportación, disposición, mano de obra y maquinaria)

a) Deshierbe, 0.6 salario mino por m2



b) Deshierbe y residuos de construcción o residuos sólidos no peligrosos,

c) Deshierbe, residuos de construcción y residuos sólidos no peligrosos.

0.9 salario mino por m2

I
I

1.3 salarios mino por m2

Para efectos de este artículo deberá entenderse por:

Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldío aquellas plantas de tallo herbáceo que se encuentra en el

mismo.

Residuos de construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos sólidos no peligrosos

generados en faenas tales como: la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación, demolición de

construcciones y obras de urbanización de cualquier naturaleza.

Residuos sólidos no peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligroso a todos aquellos que en función de

sus característícas no sean: corrosivos, explosivos, tóxicos, radioactivos o que puedan presentar riesgo a la salud

pública o efectos adversos al medio ambiente.

Reincidencia: Se considera cuando no se cumple en más de una ocasión con la obligación que establece el primer

párrafo de este artículo, habiéndose requerido previamente por el Municipio.

Predio baldío: Es aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con trazo de calles, y es susceptible de recibir

los servicios públicos de agua, drenaje y energía eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos fraccionamientos,

además de las características señalados con anterioridad, para considerarse baldíos deberá encontrarse ocupado con

construcción más del 50% de los lotes del fraccionamiento autorizado por el Ayuntamiento.

Artículo 35.- Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente;

1. Por la emisión de la factibilidad en materia ambiental,

salarios míníni~11. Por la emisión del dictamen en materia forestal, tala,

111. Derechos por el manejo integral de residuos sólidos no peligrosos, en
establecimientos comerciales. (recolección, transporte y disposición),

r ""'--"'~~ .. 7~"""""- __ ,.

1.5 salarios m¡Jljmos~

IV. Residuos y/o materiales generados en la construcción de obras (recolección,
transportación y disposición)

a) mano de obra (utilizando sólo el personal) hasta 2 metros. cúbicos,
b) mano de obra y equipo más de 2 metros cúbicos,

o salariosfTl~

12 salariosmínimb~:

V. Derechos por el manejo integral de residuos peligrosos para Establecimientos

Li
generadoresque estén auto categorizados por la Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales (SEMARNAT) como pequeños generadores de acuerdo a
"- ------'---_._-----_._--'



Nota: Solo los residuos peligrosos que se efectúa mensualmente, a través de la
operación de los centros de acopio temporales.

la normatividad ambiental aplicable (recolección, transporte y disposición).

VI. Derechos por el manejo integral de llantas (neumáticos) de desecho
(recolección, transporte y disposición):

a) Llantas hasta rin medida 17 pulgadas,
b) Llantas mayor de rin medida 17 pulgadas,
c) Venta de llantas de desecho (cualquier medida).

Apartado G. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles

o la realización de publicidad

Artículo 36.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y

carteles publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, bardas o sobre estructuras de casas y edificios,

escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares, causarán una cuota anual de

acuerdo a la clasificación siguiente:

1. Dimensiones hasta 1.80metros cuadrados, 4i~ª~Ló~~ffilt!irlli~j

11. Dimensiones entre 1.81metros cuadrados y 4.00 metros cuadrados, 6"~J~Iªríq~m!~I@Jisj

111. Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y 12.00metros cuadrados, 1º]~ª~~li~¡tmllmrrl¡§;

IV. Para mayores a 12.01metros cuadrados. Se incluyen los panorámicos. 20!~11IDi¡Q~i¡t!1l!]~"¡~jm~~?r¡~g]lQ§]¡¡I&~j
por cada metro cuadrado adicional a los 12.00metros cuadrados;

V. Renovación de licencia de anuncio denominativo 50% del costo calculado de acuerdo a las tarifas indicadas en las

fracciones 1, 11, 111, IV.

No estarán obligados al pago de este derecho, por los anuncios ubicados en el establecimiento del contribuyente,

destinados directamente a promocionar o anunciar el propio negocio, siempre y cuando no ocupen espacio en la vía

pública, cuando así sea, causarán derechos por la parte que se invada.

VI. Por uso de publicidad en la vía pública con fines de lucro, mediante la colocación de pendones, carteles o anuncios

denominativos, causará por cada lote no mayor a 20 pendones, carteles o anuncios denominativos ~í~~ª.~i9]i~mlli~[q§

VII. Por uso de publicidad en vía pública mediante perifoneo con fines de lucro de 1 a 7 días, ºª~¡ªK~~:Qt~iª!ª~tg§



VIII. Por uso de publicidad en via pública mediante volantes folletos y/o revistas con fines de lucro de 1 a 7 días, pagarán

de:

al 1a 500 volantes 3 salarios mínímos;

b) 501 a 1000_vglante~ 6 salarios mínimos;

eL~W01 a;15Qº,¡yolal1~~JL§ª,ªrlOS mí[lim~;.X]

ar"'~~5Dla20QºJY.qJ-ªntes~0:~ 12~sáíérlos'mjríimós,

Queda totalmente prohibido en las áreas restringidas por el municipio.

IX. Constancia de Anuncio, 10 saJprios mínImos;

X. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad, ~§~l~iºsmW¡¡nº,s

Para efectos de pago de las fracciones 1, 11, 111,IV Y VI se considera una cara como anuncio y si es mayor de 12.00 m2 se

considera como panorámico y/o espectacular.

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 100% en el monto de estos derechos, siempre que se trate

de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y organismos federales o estatales, que destinen el

medio de difusión de que se trate, a la promoción de actividades que sean propias de su objeto social.

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicional mente un estudio de impacto de imagen

urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades municipales competentes.

Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables solidarios en la causación de este derecho el dueño del

predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el anuncio.

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en este artículo los anuncíos, carteles y la publicidad que se

realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas.

Apartado H. Servicios de tránsito y vialidad

Artículo 37.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito y vialidad

municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de:

Prueba de alcoholemia,

11. Examen médico a conductores de vehículos

111. Servicio de grúa y/o arrastre por disposición legal o reglamentaria, '5 salarios mín¡Ó1~



IV. Permiso para circular con parabrisas estrellado por 30 días, mismo que no será
expedido en más de una ocasión,

V. Permiso para circular sin placas por 30 días, mismo que no será expedido en más de
una ocasión,

VI. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la vía pública,
infraccionados o por cualquier causa, tarifa diaria,

VII. Expedición de constancias,

los espacios destinados al estacionamiento de los
vehículos de personas con discapacidad,

VIII. Por estudio y autorización municipal de impacto vial para establecimientos
industriales, comerciales y de servicios que lo requieran.

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos de Tránsito, así

como el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios destinados al estacionamiento de

los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará descuento alguno.

Apartado 1.Servicios de asistencia y salud pública

Artículo 38.- Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y liquidarán los derechos de

conformidad a la siguiente:

TARIFA

1. Examen general,

11.Por los servicios en materia de control canino.

SECCiÓN TERCERA

OTROS DERECHOS

Apartado A. Por concepto de gestión ambiental



Artículo 39.- Los derechos por la expedición de autorizaciones por servicios en materia ecológica y protección

ambiental, se causarán y liquidarán de conformidad con los siguientes conceptos y tarifas:

Recepción y evaluación de manifestaciones de impacto ambiental
proyectos o actividades de competencia municipal,

Recepción y evaluación del informe preventivo para opinión técnica municipal,

Por la expedición de la licencia
sólidos urbanos,

IV. Por la emisión de resolutivo de impacto ambiental,

V. Aviso de inscripción como generador de residuos sólidos urbanos:

Micro generador hasta kilogramos diarios,

b) Generador medio de 21 kilogramos hasta 500 kilogramos diarios,

Alto generador más de 501 kilogramos diarios.

Autorización de recolección y transporte de residuos de baja peligrosidad
generadores) asignados al municipio,

Por concepto de autorización para la recolección y transporte de
urbanos:

a) Por una (1) unidad de recolección,

b) Por dos (2) unidades de recolección,

e) Por tres (3) unidades de recolección,

d) Por cuatro (4) unidades de recolección,

e) Por cinco (5) o mas unidades de recolección.

concepto del acopio temporal de sólidos urbanos para su rehusó,
reciclaje o recuperación de residuos sólidos urbanos cuyo origen sea comercial o
industrial,

IX. Por concepto de autorización para combustión a cielo abierto para capacitación de
contingencia de incendio,

Por cada unidad de neumático gastado recibido en los centros de
municipales,

XI. Descacharrización de vehículos en la vía pública,



XII. Por permiso de transporte de neumáticos gastados, incluyendo su disposición final,

XIII. Para transporte que sea mayor a un camión con capacidad de 5 o su equivalente, se hará un
con la Dirección de Ecología y la Dirección de Ingresos.

Pago anual por anticipo en una sola exhibición, se aplica el 20% de descuento para dichos permisos.

Apartado B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales, con fines de lucro,

ferias y exposiciones

Artículo 40." Por la expedición de permisos para Kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música en vivo,

grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 13 salarios mínimos.

En los casos de que las actividades antes mencionadas sean organizadas para recabar fondos por instituciones de

beneficencia, de este derecho, siempre y cuando presenten solicitud por escrito cuando menos

cinco días antes del evento.

Artículo 41." Por la expedición de permisos para ferias y exposiciones ~1~W~lu~[~m~~Q~mínimos diarios por local de

Artículo 42." Por el uso de megáfonos y equipo de sonido en locales abiertos o en áreas de banquetas, será necesaria

la expedición de un permiso, siempre y cuando cumplan con la normatividad estatal y municipal en materia de protección

al medio ambiente, mínimos de 1 a 7 días.

Apartado C. Por la expedición de permisos o licencias de operación para salones o locales abiertos al público

para bailes, eventos o fiestas

Articulo 43.- En Iodos aquellos salones o locales abiertos al público en donde, de forma permanente, se verifiquen ~

bailes, eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con una Licencia de Operación expedida por la Tesoreria

Municipal, dicha licencia tendrá una vigencia para el ejercicio fiscal correspondiente y su costo será determinado en



todos los casos, tomando como base el cupo máximo de personas verificado este por el área de Espectáculos Públicos

Municipal, dichos derechos se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente:

Cantidad de Personas. Cuota Anual.

a).- De O a 150 personas: 25 días de salario mínimo.

b).- De 151 a 299 personas:

c).- De 300 a 499 personas., --"......;.¡;¡~.==~=~~::::..::

d).- De 500 en adelante:

Apartado D. Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instalación y

operación comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego

Artículo 44.- El establecimiento o local y la operación comercial de máquinas de videojuegos o las llamadas chispas, el

propietario de las mismas o en su caso, quien las explote comercialmente, deberá contar con una autorización o permiso

para desarrollar actividades relativas a videojuegos y efectuar el pago anual ante la Tesorería Municipal por los

siguientes conceptos: a) por la licencia de funcionamiento del establecimiento, una cuota de ;12 salariQs mínimos; y b)

por la operación comercial de cada simulador de juego una cuota de 15 salarios mínimos. Se exceptúan de la obtención

de ésta licencia, los juegos previstos en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, competencia de la Federación.

~l1í.f'y!O~~;~Eñ'IOS salones d'e billar,,ºªd?~El,s[atílecimiento deberá pagar eíÜorma ªJl~al por rn~sajEDuegol5§ªIª!l9§

illI6JhiQ~~i.~!ido~e existª m~sa deJ~tb'offtQ:]~~~gar en forma anu~~j~LGª9_~ rrJesa",un?ct¡Q!~º~-§ªI~r¡o§

Apartado E. Por los servicios de Protección Civíl y Bomberos

~rtícuIO"~t a restación de los serVlCtosde. protección civil y bombero,: se~.9ausarán yJlguidarán los derechos

conforll1ea-lo siguiente:

1. Por las-acciones de ins ección, verificación ylo emergencia, según lo disQuesto or las normas oficiaies mexicanas

ªQlicables, .sin perjuicio de la a licaGión de sanciones por violación a dichas normas, se causarán y Jiguidarán V
anualfnentelOs derechos por IÚx¡:¡ediGión crelas coñstancias respectivasj:re'conformidad con las siguientescootas: "'X'



2.-t>egi:JeñaEmpresáde j 1 Y hasta 50~personas, 26 a 30-§alarios mínimos;

1.- Mlcr~rEm!ll:esa de 1 hasta 10 R~n~onas, 30 a 35 salarios mínimos',

,t- Pegueña Em~resade11y hasta_50 Rersonas 36 ª .!lO_salariosmínimq~;,

c) Empresas de alto riesgo:

=;;":;";:~'--'-""=""';";"L.e;;.;r.;;;"cso"",nas,50 a 55 salarios mínimos;

11.Por dictámenes de seguridad en rnaíeria'de rotección-cbil a instalaciones-temQorales:

111.PorJOSservicios extraordinarios guereste el Qersonal de rotección civil ~/óbomberos:'

a) ,º,ªºaciJación en las oficíñas dMrotección civil y a 'domiciliO:

Cu.r.~_0i-teóricosy QrácY99.sde primerQ~ auxilios, contr~~os, evacu,?ción, búsgueda'nescate, sistemé3::D-ª~cional

~:P!Plección ciyiCt)om:~~_iQor un díél;~contra if1cendiºÍliv~_II~~CillÍp'o'p]§aJlQ2, elc;se=-cobrará hasta,'=~salarfos

tillñLQ:¡o~RºE.~ersQO~~,ºrJJQ.@:

b) Asesoroía'l-~
Ex~ción asesoría personalizada ara la integración y activacipn de la unidadjnterna de pro~cción civil

formación de brigadas,análisis de riesgQ.y documentaclOn de programa interno de Rrotección civil, se cobrará hasta,

§salarios mínimos P2rhora.



c) Bomberos:

h:s~rvLcjQ§ de segllligad: ~~:.~entiva.gi Ul1Jº~co,ntra incenªjó de bomº~tQ~.Y!º Q~rsonal esp.S9ializadó1

gur~rl~cfu®io9m§1:ie~gO:§a~L.s~,co!'2K~(á·1:~:~álariosmInlrD6f,20r horé!:

[:"Maniobras: activJaá<les riesgosas"áªe~ameri\en: 8i1licación de egiliQo, técnicas·~~Qrocimien.tQ ..J~~Qecial~

desartotaoas por elementos de bomberos, se cobrarán 10 salarios mínirrios Qor hora:

3.- SeNicio de abasto' de agua: solieitudes ae giQa.s de a ua Rara establecimiento· de eventos o actividades

luc(alÍilas, se cobrará:

4.- Qperativos: J.'1orla cobertura de e~!Júblicos masivos, median~s de riesgos- asesoría en,~anto a
medioas de seguridad _J.'10rla Qlaneacion 'í desarrollo-de la revisión de contingencias, se cobrará una cuota

~Qresada en salarios m[[Iimos de acuerdo con la cantidad de asistentes, s:egún la tabla siguiente:

4::: Más de 5,001 ~hasta 10,000 Qersonas, 96 a-1.20salarios mínímosl

S;:'Más de 10,00 1j:.'h asta 20,OOOgersoñas, 121 a N@salarios mínimos·J..¡,

Apartado F. Por la expedición de constancias y licencias diversas

Artículo 47.- El pago de la constancia del uso de suelo y de la licencia de construcción para establecimientos de

expendios de bebidas alcohólicas, será el 10% del valor de los derechos que cobre el Estado por la expedición de la

licencia.

~rtículo·48.- EIJ::lé!gode la licencia del.programa SARET

pausaIªyJiquidará-los derechos conforme-étlas-siguientes'



"B"Mediano ri~g.::.o ~_~ __ 45 salarios mínimos.

SECCiÓN CUARTA

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 49.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, dará

lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del ~.13% por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta

que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar

parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de

Tamaulipas.

Artículo 50.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los términos del

Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, sobre los créditos

fiscales prorrogados.

Artículo 51.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución

para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su

Reglamento.

SECCiÓN QUINTA

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

Artículo 52.- Se consideran rezagas de Derechos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al

cierre del ejercicio inmediato anterior (2015), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente

ejercicio fiscal (2016).

CAPíTULO VI

PRODUCTOS



SECCiÓN PRIMERA

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 53.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovechamiento

o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto se celebren entre las

autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo señalado en el Código Municipal

para el Estado de Tamaulipas.

Los productos serán los siguientes:

1. Créditos fiscales a favor del Municipio;

11. Venta de sus bienes muebles e inmuebles;

111. Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, sitios
públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un servicio público;

IV. Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como mercados, plazas, unidades
deportivas y otros bienes de dominio público;

V. Por el uso de estacionamientos propiedad del Municipio;

VI. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza; y,

VII. Venta de bienes mostrencos recogidos por los Departamentos del Gobierno Municipal.

Artículo 54.- Para efectos de los ingresos por arrendamiento de locales ubicados en mercados y tianguis municipales,
se cobrarán las cuotas siguientes:

1. Tianguis, ~~:~~~~í;~p¡~OrmCada metro cuadrado del local por mes; y,
11. Mercados, causarán mínimos por cada metro cuadrado del local por mes.

Sólo se permitirá en los mercados y tianguis municipales, la enajenación y prestación de servicios, que no infrinjan
disposiciones de carácter estatal y federal.

Artículo 55.- Se constituyen productos los intereses generados por mora en el incumplimiento de pago de arrendamiento
de inmuebles pertenecientes al dominio privado del Municipio.

Artículo 56.- Los ingresos que perciba el Municipio por la utilización o uso de los servicios impartidos en instalaciones
deportivas y culturales propiedad del Municipio, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente:

a) Tabla de costos por el uso o renta de instalaciones deportivas municipales: (insertar tabla)

b) Tabla de costos por disciplinas impartidas en instalaciones deportivas municipales: (insertar tabla)



c) Tabla de costos por talleres de danza y cultura impartidos en la Casa de la Cultura: (insertar tabla)

SECCiÓN SEGUNDA

PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 57.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualquier otra índole de carácter
financiero.

SECCiÓN TERCERA

PI~ODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

Artículo 58.- Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al
cierre del ejercicio inmediato anterior (2015), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectué en el presente
ejercicio fiscal (2016).

CAPíTULO VII

APROVECHAMIENTOS

SECCiÓN PRIMERA

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 59.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:

1. Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio;

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento;

111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios;

IV. Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las derivadas de daños o deterioros en instalaciones, infraestructura vial,

hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad del Municipio, las cuales se cobrarán de acuerdo a su

costo;



V. Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que comentan los ciudadanos que se

encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de conformidad con lo dispuesto en las leyes, los diversos

reglamentos Municipales, Bando de Policía y Buen Gobierno, yen el Reglamento de Tránsito del Estado;

VI. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad a lo dispuesto en el Convenio

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y

el Gobierno del Estado;

VII. Se consideran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios, organizaciones obreras y gremiales,

así como de las personas físicas y morales que contribuyan al desarrollo del Municipio; y,

VIII. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de beneficiarios.

Artículo 60.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en el artículo anterior,

cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el

recibo oficial respectivo.

SECCiÓN SEGUNDA

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS, CAUSADAS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACiÓN O PAGO

Artículo 61.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores,

devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2015), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectué en

el presente ejercicio fiscal (2016).

CAPíTULO VIII

PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS

SECCiÓN PRIMERA

PARTICIPACIONES



Artículo 62.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal,

como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración

Administrativa en materia Fiscal Federal, respectivamente.

SECCiÓN SEGUNDA

APORT ACIONES

Artículo 63.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social

Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de

Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación.

SECCiÓN TERCERA

CONVENIOS

Artículo 64.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o del Gobierno

Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios.

CAPITULO IX

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

SECCiÓN ÚNICA

ENDEUDAMIENTO INTERNO

Artículo 65.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas físicas y morales, siguiendo

los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas.

Artículo 66.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean destinados a obras públicas y proyectos

productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas.



CAPíTULO X

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS y ESTíMULOS FISCALES

SECCiÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

Artículo 65.- La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) será de 3

salarios mínimos.

Artículo 66.- Los propíetaríos de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les bonificará el

50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial):

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad,

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar,

c) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean destinados a

actividades deportivas, recreativas o culturales.

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se

encuentre ubicado el inmueble.

Artículo 67.- Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de

los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán obtener una bonificación del 15%, 15%,8% Y 8%, respectivamente

de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima.

SECCiÓN SEGUNDA

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBLES

Artículo 68.- Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre Adquisición

de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, además de las

deducciones señaladas en el articulo 129 del citado ordenamiento, el Municipio podrá aplicar una reducción al valor

catastral de los inmueble de la siguiente manera:

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 50% al valor catastral; y,



b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 50% al valor catastral.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2016 y deberá publicarse en el Periódico

Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

"Sufragio Efectivo. No Reelección"



CAPíTULO XI

DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA

SECCiÓN ÚNICA.

INDICADORES DE DESEMPEÑO

Artículo 69. En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo número LXII-9
expedido por el H. Congreso del Estado de Tamaulipas publicado en el Periódico Oficial del Estado número 128 de fecha
23 de octubre del año 2013 se adoptan de manera enunciativa, mas no limitativa, Indicadores de Desempeño que se
describen a continuación:

1.- Ingresos propios.

Se entiende por ingresos propios, las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia tributaria
municipal (impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y contribuciones por mejoras)., este Indicador representa
la proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resultado os ofrece información con respecto a la
capacidad recaudatoria del Municipio.

Fórmula:

Ingresos propios=(ingresos propios/ingreso total)*1 OO.

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial

Este Indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación del impuesto predial., se obtiene
al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación emitida (importe esperado o
expectativa de cobro).

Fórmula:

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial=(Recaudación del impuesto predial/Facturación emitida
(importe esperado o expectativa de cobro)*100.

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial.

Este indicador mide la eficacia en el cobro del impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predial.

Fórmula:

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial=(Rezago cobrado por impuesto
predial/Rezago total de impuesto predial)*100.



4.- Eficacia en ingresos fiscales.

Este Indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales.

Fórmula:

Eficacia en ingresos fiscales=(ingresos recaudados/ingresos presupuestados)*100

5.- Ingresos propios per cápita.

Este Indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del Municipio de ingresos propios., es decir,
es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejercicio fiscal.

Fórmula:

Ingresos propios per cápita=(ingresos propios/habitantes del Municipio)*1 00

6.-lngresos propios por habitante diferentes al predial.

Este Indicador muestra la capacidad generada por el Municipio por el cobro de derechos.

Fórmula:

Ingresos propios por habitante diferentes al predial=(ingresos totales-ingresos por predial/número de
habitantes)*100

7.- Dependencia fiscal.

Este Indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el Municipio en relación con los recursos
federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Fórmula:

Dependencia fiscal=(ingresos propios/ingresos provenientes de la Federación)*100

La información estadistica que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo., sean de periodicidad
mensual, trimestral y anual., son objeto de difusión pública en la página de internet del Municipio, y le son aplicables las
disposiciones que sobre las sanciones y responsabilidades determinan la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.


